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ORDINARIO 2020-131 

 
INFORME SECRETARÍAL. Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
al Despacho de la Señora Juez, el proceso Ordinario Laboral 2020-131, la cual tiene programa audiencia el 
día 18 de diciembre de 2023, y tendiendo en cuenta que existen acciones constitucionales para decidir ante 
la inminente vacaciona judicial y así mismo se encuentra el despacho en constantes capacitaciones para la 
implementación obligatoria del SIUGJ que será obligatoria a  partir del año 2024. Sírvase proveer. 
 
 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

Secretario  
 
  

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 BOGOTÁ D.C. DICIEMBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   

 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede: 

 

El despacho fija fecha de audiencia (concertada con los apoderados) el día 27 DE ENERO DE 2024 

A LAS 2:00 P.M. para dictar sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
 

 

  
MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  
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